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Sargento de Ingenieros don Juan Olid Nieto, del Gobierno 
Genera.l de la Provincia de Sabara. 

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
didos en el apartado uno del artículo sexto de la citada Orden 
a percibir desde la fecha que se señala: 

a) Factor 0,1: 

Practicante de segunda de Sanidad Militar, asimilado a Sub
teniente, don José Burón Alonso, del Gobierno General de la 
Provincia de Sabara, a partir de 1 de enero de 1967. 

Sargento primera Especialista don Francisco Framit Carri
llo; de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial, a partir 
de 1 de octubre de 1968 (del sueldo que disfrute). 

b) Factor 0,3: 

Practicante de segunda de Sanidad Militar, asimilado a 
Subteniente, don José Burón Alonso, del Gobierno General de 
la Provincia de Sa;hara, a partir de 1 de febrero de 1968. 

Madrid, 14 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

ORDEN de 14 de noviembre de 1968 por la qUe se 
declara lesiva la del Ministerio de Agricultura de 
22 de junio de 1966, sobre deslinde administrativo 
del monte lAgoas. Cacheiras y otros. 

. M~lante Or<!-en de 22 de junio de 1968 se aprobó por el Mi
nisterio de AgrIcultura el deslinde administrativo del monte 
~goas, C~c~eiras y otros . . nú?tero 285 del Catálogo de los de 
utilidad publlca de la provmcla de Pontevedra, perteneciente a 
la parroquia de San Andrés de Geve. 

Siendo contrario al interés público el expediente resuelto 
por desconocerse la propiedad del Estado sobre una parte de 
la finca de~o~da «Aci.bah~, radicada dentro del monte, y 
afecta al MInIsterIO del EjérCIto, de conformidad con el dicta
men emitido por la Dirección General de lo Contencioso del 
Est8.l;io y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunIón del dio. 25 de octubre de 1968, se dispone: 

Articulo único.-Se declara lesiva por ser contraria al inte
rés pÚblico al amparo del artículo 56 de la Ley Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 22 de junio de 1966. aprobatoria 
del deslinde del monte Lagoas. Cacheiras y otros, número 235 
del Catálogo de los de utilidad pÚblica de la provincia de Pon
tevedra, a los efectos de impugnación en la vía contencioso
administrativa 

Madrid, 14 de noviembre de 1968. 

MENE'NDEZ 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 17 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña Pilar Cossio '!I de Cossio. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña Pilar de Cossio 
y de Cossio, viuda del Comandante de Infantería don Juan 
Cebrián Amar de la Torre, representada por el Procurador don 
Angel Deleito Villa, bajo la dirección de Letrado, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar inserta en el «Boletín 
Otlcial del Ministerio del Ejército» de 28 de enero de 1967 y la 
posterior de 26 de septiembre de igual año, sobre denegación 
de pensión extraordinaria de viudedad, se ha dictado sentencia 
con fecha 17 de octubre de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigtre : 

«.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo que doña Pilar de COssio y de COssio interpuso contra 
la resolución del Consejo SUpremo de Justicia Militar inserta 
en el «Boletín Oficial del Ministerio del Ejército» de veintiocho 
de enero de mil novecientos sesenta y siete y la posterior de 
veintiséis de ~pt1embre de igual año, sobre denegación de pen
sión extraordiílaria de viudedad con motivo de la muerte de su 
esposo, Comandante de Iftfanteria, ' a consecuencia de accidente 
de circulación, de~mos declarar Y declaramos hallarse ajusta
das a derecho, sin especial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección lJegislativa», 
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su vi~tud, este Ministerio ha tenido a bien se cumpla 
en sus prop.!os términos la referida sentencia, pUblicándose el 
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley <re; 
lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1966 (<<Bo-·; · 
letín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

MlENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 24 de octubre 
de 1968, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Sebastián Virto González. 

ExC!D'? ~r.: En el recurso conte~cioso-adminis~rativo segui
do en unlca mstancia ante la Sala. Qumta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Sebastián VirtO 
González, representado por el Procurador don Bienvenido Mo
reno Rodríguez, bajo la dirección de Letrado, y de otra como 
demanda, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 22 de diciembre de 1966 y 26 
de mayo de 1967, sobre reconocimiento de servicios para la con
cesión de la Placa de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, se ha dictado sentecia con fecha 24 de octubre de 1968, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre las 
costas, estimamos el motivo de inadmisión aducido por la repre
sentación del Estado y, en su consecuencia, se abstiene el Tri
bunal de examinar y decidir en orden al fondo de la cuestión 
controvertida. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1968. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 19 de junio de 
1968, en él recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Ricardo G¡yytre Bayo. 

Excmo. Sr.: En el rec11l'SO contencioso-administartivo se
gUido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Ricardo 
Goytre Bayo, Coronel del C. 1. A. C., quien postula por sí 
mismo, y de otra como demandada, la Administración PÚ
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Ministerio del Ejército de 17 de mayo 
y 31 de julio de 1967, sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 19 de junio de 1968. cuya parte dispo
sitiva es como s'igue: 

«Fallamos: Que estimando la causa de in admisibilidad ale
gada por el Abogado del Estado al amparo del apartado c) 
del artículo 82, en relación con el 40, apartado a), ambos de 


